
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

LorA, 0 g A60, 2017

DECRETO :N" Z 58fu

vISTOSI

a).- ORD. N"616, de fecha t8 de Julio de 20 t7, del
Directo¡ (S) del Centro de Salud ..Dr .Juan Cartes A."

b).-OFICIO N'30, de fecha l7 de Jutio de 2OI7
de la señora GABRIELA FLORES SILGADO, RUN No , presidenta
Fcderación 8va. Región ,Presidenta AIUSAM Lota y Dirigenra Nacional de la
CONTUSAM.

c).- Ley 19.296, Arr. N.32, inciso b, referida a
permisos adicionales

Y de acuerdo a la Ley N" 19.378, A¡t.17 del
Estatuto de Atención P¡imaria, y e¡ uso de las facultades que me confiercn los Art. l2o y
63'de la Ley N' l/2006, que refunde Ley Orgánica Consrirucional de Municipalidades,
modificada por la Ley N"19.130 del l9 de Marzo de 1992.

DECRETO:

l.-Regularícese aprobación Permiso
G¡emial cor Goce de Remun€raciones a la lüncionaria Dirigente Gremial, GABRIELA
FLORES SALGADO, por el dí¿ l8 de Julio de 2017, por terer reunió¡ Confusam
Provincia de Arauco; 20 de Julio de 2017 po¡ tcner reunión CONI.'U Sa¡tiago y 2l de
Julio de 2017 por tener reunión Confusam Concepción. desde las I Hrs.
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